
                                                         RESOLUCION N°:____24_______.-    

                                                           OFICINA DE PERSONAL 

Posadas,        de Enero de  2016.- 

VISTO  Y  CONSIDERANDO: 

                                        Las presentes actuaciones administrativas 

caratuladas: Expte. Nº: 114030 -P- Adm. 2015- "PRESIDENTE SUPERIOR 

TRIBUNAL DE JUSTICIA S/FERIA JUDICIAL ENERO 2016", solicitudes 

presentada, motivos expuestos, razones de servicio que deben ser 

contempladas, demás constancias de autos y conforme disposiciones 

reglamentarias vigentes; 

POR ELLO: 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 AD REFERENDUM  DEL HONORABLE  CUERPO 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: En virtud de la comunicación cursada, por el Señor Presidente de 

Feria del Tribunal Penal Nº 2 – Ciudad - Dr. Martín Errecaborde, 

INTERRUMPIR la Feria Judicial de autos al agente Luis Alberto Llaneza 

desde el 21 hasta el día 29/01/16, ambas fechas inclusive, ampliándose en 

consecuencia el ARTICULO SEXTO de la Acordada 235/15.- 

SEGUNDO: En razón de los motivos invocados por Señor Secretario 

Administrativo y de Superintendencia de la Dirección de Administración, Dr. 

Osvaldo Dei Castelli, CONVOCAR al Señor Funcionario de mención y al 

agente María Cristina Aquino ambos desde el 25 al 31/01/16, 

ampliándose en consecuencia el ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO de la 

Acordada 235/15.- 

TERCERO:  En atención a lo resuelto en “ Expte. Adm. Nº 145438/2015 

Presidente del S.T.J. s/ designación cargo de Secretaria..” MODIFICAR 

el ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO Juzgado de Paz de Aristóbulo 

del Valle, Designándose como Funcionaria de Feria en la dependencia de 



mención a  la Señora Secretaria, Dra. María Soledad Such desde el 11 al 

31/01/16, dejándose sin efecto lo ordenado oportunamente al respecto, 

como asimismo Excluirlo al Dr. Riquelme Pablo Hulet, como Funcionario 

de Feria del Juzgado de Paz de Aristóbulo del Valle,. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 


